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PATENTE

INVE‘DNECI(SN 168711

por "UN NUEVQ PROCEDIMIENTO PARA LOGRAR LA GOMBUSTION CORTINUA
DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS, EN APARATOS DE ALUMBRADO O CALEFACCION!
a favor de Don Joséd M2 Casas Riera, de nacionalidad espafiola,

domiciliado en Barcelona.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente invento se refiere a un nuevo procedimisnto
para lograr la combustién continua de combustibles liguidos, en
aparatos de alumbrado o calefaccién.

Hasta el presente, es conocido el medio de utilizar un
combustible 1iquido, el gque llega al mechero mediante cierta
presién sobre la superficie libre, la cusl se logra por medio
de una ﬁbmha o aparato compresor similar, gue es preciso mani-
puiar con cierta frecuencia.

Este medio de alimentar el mechero, trae como consecuen-
cia,una complicacién costosa en los aparatos y cierto recelo
para su utilizacién por personas poco pricticas en el msnejo de
ellos. '

El peticionario ha concebido el medio de lograr una
sencillez mdxima en la alimentacién y funcionamiento de toda

clase de aparatos que utilizan combustibles iiquidos, de tal
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manera que, una vez encendidos, no requieren vigilancia alguna
para mantener constantemente la intensidad inicial.

Se basa el invento en hacer llegar,a una cédmara de vapo-
rizacién, el combustiblé, por efecto de la absorcidén o sugcién
que efectia sobre é1 esta propia vaporizacién, la cual se logra
calentahdo exteriormente dicha cémara por un medio cualquiera -
y una sola vez, para gque empiece la vaporizacién del combusti-
ble. ‘

La llegada del combustible a dicha cémara, tiene lugar

por la presencia de un cuerpo poroso absorbente que, por capila—

ridad se va impregnando del liquido en el recipiente o depdsito
del mismo, el cual estard distanciado prudencialmente del quema-
dqr o cémara citada.

La salida del combustible vaporizado'al exterior, tiene
lugar por unos orificios de didmetro adecuado a cada clase de
combustible, por'cuyo medio se utiliza el efecto calorifico o
luninoso directamente, o se emplea, para mejorarlo, una camisi-
lla de incandescencia u otro ﬁedio similar.

El invento, pues, se realiza mediante un tubo o conducto
que estd ocupado por el cuerpo absorbente, sea mecha, amianto,
fibras diversas u otros medios similares; esta mecha queda sepa-
rada del final o cierre del tubo, para que resulte as{ la cédmara
de vaporizacién. '

| Esta c4mara se obtiene también de un modo preconcebido,
dotando al tubo de un ensanchamiento adécuado, sea cilindrico,
esférico o de otra forma.

Con esta realizacién, es posible atender a una cémara
con varios tubos concurrentes a ella, sean dos, tres o_més, los
cuales pueden estar glimentados por un solo recipiente de com-

bustible o por varios independientes.
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El efecto de la vaporizacidén del combustible gque aflora
en el cuerpo absorbente dentro de la cédmara, da lugar a un enra-
recimiento que provoca la llegada de mds ligquido, que Se vapori-
za seguidamente, y as{ sucesivamente. Como el primer vapor des-
prendido se enciende para utilizarlo, su calor es sl que des-
pués produce los fendmenos de alimentacién por vaporizacién
sucesiva de las porciones de liquido, que son atraidas por
capilaridad y por efecto del enrarecimiento antes citado.

El cuerpo absorbente y poroso citado, sirve al propio
tiempo de filtro, logréndose con ello que la luz emitida sea
1fmpida y que se aprovechen al mdximo las calorias, cuando se
trata de aparatos de calefaccién.

Dada la anterior explicacién, se comprende fdcilmente
Xa esencia de la invencién, y su realizacidén diversa; sin embar-
g0, para facilitar la explicacién, se acompafia a la presente me-
moria una ldmina de dibujos, en la cual se ha representado un
caso de ejecucidn gque se cita a titulo de ejemplo.

En el dibujo:

la figura 1% indica, en seccién longitudinal, una cdmara
de vaporizacidn con el elemento absorbente acoplado a ella; en
el detalle (I) se indica una variante para lograr gran superfi-
cie térmica; en el (II) se representa una aplieacién a una lém-
para de alumbrado, con camisilla de incandescenciaj; y el (III)
es una variante en la cual dos mecheros estdn alimentados por
un depdsitos

la figura 2% manifiesta una variante de céméra de wvapo-
rizacién, ensanchada esféricamente; y

la figura 3% indica la concurrencia de varios elementos
absorbedores a una sole cémara.

Consiste el invento en una cdmara de vaporizaciém -1-,
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ligada por el tubo -2- a un recipiente con el 1fquido combusti-
ble =3-. Dicho tubo -2- puede ser rigido o flexible, y ha de
tener la longitud adecuada a la seguridad del aparato.

En la cédmara -1- estén practicados los orificiocs -4-,
comunicantes al exterior ya sea directamente, como se presenta,
ya mediante camisilla de incandescencia.

La cémara -1- de la figura 3%, es alimentada por la
concurrencia de dos tubos -5- y -6-, dotados cada uno de elemen-
tcs absorbentes adecuados.

Los elementos absorbedores -7- se construyen a base de
fibras, sean éstas textiles, sean artificiales o0 minerales, con
tal que tengan la propiedad de conducir por capilaridad el com-
bustible liquido hasta su extremidad libre.

En el detalle (II) de la Fig. 18, se representa en -8-
la camisilla de incandescencia, en -9- el globo de cristal de
la ldmpera y en ~10- unas aletas o expansiones de la cémara para
aumentar més la zona sometida a elevada temperatura, con lo cual
se facilita mejor la vaporizacién.

El invento, dentro de su esencialidad, puede ser llevado
a la préctica en otras variaciones, a las cuéles alcanzard la
proteccién que se recaba. Podréd, pues, ser construfido en cual-
quier forma y tamafio, utilizando para su fabricacién los mate-
riales mds adecuasdos y aplicarlo a los aparatos de alumbrado,
ealefaccién{ tales como estufas, hornillos u otros, que utilicen
combustibles liquidos: por entrar todo dentro del espiritu de

las reivindicaciones.
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NOTA

Hecha la descripcién del presente invento, se declara
como nuevas y de propia invencién, las siguientes reivindicacio-
nes:

l2.- Un nuevo procedimiento para lograr la combustién
continua de combustibles liquidos, en aparatos de alumbrado o
calefaccién, caracterizado esencialmenge por disponer de una ©
varias cémeras de vaporizacién, provistas o né de aletas o expan-
siones, a la o0 a las cuales llega el liguido combustible condu-
cido désde elldepésito o depbsitos por efecto de capilaridad y
absorcidén, a través de un elemento fibroso, porcso o similar
de naturaleza vegetal, animal, mineral o sintética, alojado en
uno o varios tubos comunicantes con dicha cédmara.

28.- Un nuevo procedimiento segiin la anterior reivindi-
cacién, en el cual su caracteristica es provocar por el encendi-
do, el calentemiento exterior de la cémara de vaporizacién, a
los efectos de lograr una vaporizacién del l1liquido que aflora
en el cuerpo fibroso, cuya vaporizacién produce,em el interior,
un enrarecimiento, que da lugar a la alimentacién continua y
sucesiva del combustible, y en el exterior , una serie de dardos
0 llames, adecuasdos para su aproveqhamiento luminico o térmico.

38.—- Un nuevo procedimiento segin las precedentes reivin-
dicaciones, en el cual la cédmara de vaporizacidén estd dotada de
cierto ndémero de orificios, los cuales comunican directamente
al exterior o a una camisilla de incandescencia o elemento simi-

lar.
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48.- Un nuevo procedimiento segin las reivindicaciones
que preceden, en el cual la cédmara de vaporizacién se construye
bien del mismo didmetro que el tubo donde va la materia absorben-
te o por ensanchamientos adecuadoe en dicho tubo, o por elemento
postizo al mismo, siendo su forma indistintamente cilindrica,
esférica u otras.

58.- Un nuevo procedimiento segﬁh las reivindicaciones
anteriores, en el cual el tubo portador de la materis absorbente
desemboca en un depdsito en ddnde estd el combustible liquido a
un nivel apropiado.

6.~ Un nuevo procedimiento segin las precedentes rei-
vindicaciones, en el cual una cémars de vaporizacién es alimen-
tada, en su caso, por mds de un tubo con elemento absorbente,
por ejemplo, con dos, tres o més, estando estos tubos desembocan-
do en un mismo recipiente de combustible, o en recipientes dis-
tintos a los efectos de 1ogr§r més intensidad luminica o calori-
fica. .

78.- Un nuevo procedimiento para lograr la combustién
continua de combustibles liquidos, en aparatos de alumbrado o
calefaccidn.

Segin se describe y reivindica en la presente memoris

descriptiva,’que consta de seis hojas, foliadas y escritas a

vméquina por una sola cara, acompafiadas de una ldmina de dibujos.

Madrid, a 18 de enero de 1945,
JOSE M2 r CASAS RIERA.

~F——

Pea.
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